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PLAN DE MEJORA 

CATEGORÍA 1 CONTEXTO Y RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA INSTITUCIÓN 

Objetivos Acciones Tiempos (inicial -final Producto esperado 

1.1 Continuar con la actualización 
del Reglamento General de 
Estudios de Posgrado para 
contar con una normatividad 
que permita el buen 
funcionamiento del posgrado 

Ya se ha elaborado una nueva 
propuesta, se gestionará la 
validación ante las instancias 
correspondientes 

01/08/2021 – 15/12/2022 Un reglamento General de 

Estudios de Posgrado 

1.2 Gestionar convenios 
específicos con diversos 
sectores de la sociedad para 
contar con una vinculación 
universidad-sociedad que 
permita dar solución a diversos 
problemas  

Detectar instituciones, 
organizaciones y empresas donde 
los posgrados puedan tener un 
impacto positivo y generar diversos 
convenios. 

01/02/2020 – 31/10/2022 Convenios específicos 

firmados y operando 

1.3 Actualizar y/o restructurar todos 

los planes de estudios que 

hayan tenido recomendaciones 

del CONACYT en su anterior 

evaluación o que lleven más de 

cinco años sin actualizar, con la 

finalidad de contar con planes 

de estudios acordes a las 

demandas de la sociedad. 

Organizar sesiones conjuntas con 
los coordinadores de los 
posgrados para dar 
acompañamiento en la 
actualización de los planes de 
estudios atendiendo puntualmente 
las observaciones de su último 
dictamen de PNPC. Atender a los 
programas de posgrado que 
tengan un plan de estudios con 
más de cinco años sin actualizar y 
realizar el proceso de actualización 
orientado a satisfacer las 
demandas de la sociedad. 

02/02/2018 – 31/08/2021 Cubrir el 100 % de los planes 

de estudios de posgrado 

actualizados 
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CATEGORÍA 2 ESTRUCTURA Y PERSONAL ACADÉMICO DEL PROGRAMA 

Objetivos Acciones Tiempos (inicial -final Producto esperado 

2.1 Mantener el rendimiento del 
estudiante de maestría en el 
desarrollo de su tesis de 
investigación a través de la 
exposición de sus avances ante 
el comité tutorial y el foro de 
investigación 

Sistematizar las actividades de los 
comités tutoriales de cada estudiante 
para que puedan dar seguimiento a 
los avances académicos y de 
investigación en coordinación con el 
Tutor/Director de tesis. 

01/01/2021-31/12/2023 Avances de sus proyectos de 

investigación avalados por el 

Tutor/Director de la tesis 

2.2 Promover un seguimiento puntual 
de las actividades académicas y 
de investigación de los alumnos 
durante su estancia en el 
programa 

Establecer que el director de tesis 
también participe en la tutoría 
académica del alumno 
(Tutor/Director) y que el Comité 
Tutorial del alumno cuente 
preferentemente con un integrante 
externo al programa 

01/01/2021 - 31/12/2023 Eficiencia terminal mantenida 

menor igual a 2.5 años y una 

relación tutor/alumno 

equilibrada entre los profesores 

del NAB de la MCA 

2.3 Fomentar la movilidad académica 
y de investigación de los 
profesores del NAB en la 
modalidad virtual o presencial 

Promover que los profesores de la 
maestría participen en convocatorias 
de movilidad académica y de 
investigación nacional y/o 
internacional. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Convocatorias de movilidad de 
profesores, Carta de 
aceptación de la institución 
receptora, evidencias de los 
productos y actividades 
realizadas en la movilidad. 

2.4 Actualizar los programas de 
estudio y sus contenidos en 
función de las evaluaciones del 
seguimiento de egresados y 
satisfacción de empleadores 

Fomentar la participación de 
egresados y próximos a egresar a 
realizar su registro en el portal de 
seguimiento de la UV y aplicar 
encuestas a empleadores para 
determinar las necesidades del 
programa de la MCA.  

01/01/2021 - 31/12/2023 Documento con el análisis del 

seguimiento de egresados y 

encuestas de satisfacción de 

empleadores 
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2.5 Consolidar la modalidad flexible 

del plan de estudios de la MCA. 
Promover la movilidad virtual de 
alumnos con la inscripción en cursos 
disciplinares o terminales en otras 
IES nacionales o internacionales que 
cuenten con programas de posgrado 
reconocidos por el PNPC-CONACYT 
de prestigio como parte de su 
formación integral y derivado de las 
vinculaciones institucionales. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Solicitud de participación del 

alumno, Reporte de actividades 

académicas y/o de 

investigación, Constancia de 

aprobación del curso 

2.6 Realizar una actualización 
periódica del plan de estudios 
para mantener la efectividad del 
posgrado en las áreas 
relacionadas a la producción, 
salud y bienestar de los animales 
bajo el enfoque de una salud 
global 

Revisar y analizar la información 

obtenida con el programa 

institucional de seguimiento de 

egresados para identificar los 

cambios y actualizaciones 

necesarias en el plan de estudios  

01/01/2021 - 31/12/2023 Creación de una plataforma 

institucional de seguimiento de 

egresados de posgrado y 

evidencias documental del 

análisis de la autoevaluación 

del programa 

2.7 Promover que los profesores del 
NAB que pertenecen al SNI 
mantengan su nombramiento y 
que preferentemente sean 
promovidos a los niveles II o III. 

a1. Apoyar con el pago de 
publicaciones de artículos 
científicos en revistas de alto 
impacto para que los profesores 
del NAB aumenten su 
producción científica de calidad. 

a2.Fomentar la participación de los 
profesores en convocatorias de 
investigación y vinculaciones con 
el sector productivo para la 
obtención de recursos para la 
investigación. 

a3.Aumentar la difusión del 
programa en diferentes medios 
electrónicos y foros de 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de profesores 

pertenecientes al SNI. 
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egresados para mantener el 
ingreso de estudiantes que 
participen en los proyectos de 
investigación de los profesores 
del NAB del programa. 

2.8 Consolidar la producción 
científica de los profesores en 
colaboración con los alumnos e 
investigadores adscritos a 
instituciones de reconocido 
prestigio internacional que sean 
de impacto a las LGAC del 
programa. 

a1. Gestionar el apoyo financiero 
para la publicación de artículos 
en revistas indexadas. 

a2.Se realizó la modificación del 
formato de tesis convencional a 
tesis en formato de artículo 
científico con lo que se 
promueve una mayor producción 
científica de calidad de alumnos 
y profesores del programa. 

a3.Mantener y actualizar las 
vinculaciones con instituciones o 
grupos de investigación con los 
que se colabora para obtener 
productos científicos y recursos 
humanos de calidad 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de publicaciones y 

productos científicos que 

incluyan a los estudiantes del 

programa y profesores o 

investigadores de instituciones 

internacionales de reconocido 

prestigio internacional. 

2.9 Promover que el total de 
profesores del NAB cuenten con 
el reconocimiento al perfil 
deseable 

Promover la habilitación 
académico-científico de los técnicos 
académicos para que sean 
promovidos como académicos o 
investigadores de tiempo completo 

01/01/2021 - 31/12/2025 Participaciones como 
directores de tesis, producción 
científica de calidad, 
nombramiento del SNI, 
certificaciones profesionales, 
actividades en docencia y 
demás documentos que avalen 
su habilitación académico-
científica que impacten en las 
LGAC del programa 
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CATEGORÍA 3 PROCESO ACADÉMICO DEL PROGRAMA   

Objetivos Acciones Tiempos (inicial -final Producto esperado 

3.1 Fortalecer el avance académico 
de los estudiantes a través de la 
evaluación del comité tutorial de 
cada uno. 

Calendarización de los comités 

tutoriales cada semestre. 

01/01/2021-31/12/2023 Acta de cada profesor con la 

evaluación tutorial del 

estudiante. 

3.2 Mantener la relación adecuada 
de estudiantes por director de 
tesis/tutor. 

Asignar estudiantes de nuevo 
ingreso a profesores que cuenten 
con recurso y espacio disponible 
para la realización de la 
investigación. 

01/01/2021-31/12/2023 Cada profesor del NAB deberá 
tener por lo menos un 
estudiante por cohorte 
generacional 

3.3 Fomentar la participación de los 
estudiantes en actividades de 
movilidad nacional e 
internacional en las modalidades 
virtuales y/o presenciales. 

Vinculación con otras IES nacionales 
e internacionales y establecer cartas 
de intención y/o convenios de 
colaboración 

01/01/2021-31/12/2023 Carta de aceptación, 

calendario de actividades y 

reporte de haber realizado 

movilidad nacional o 

internacional 

3.4 Realizar actividades de difusión 

de las convocatorias de la 

maestría al interior y al exterior de 

la universidad. 

Utilizar las plataformas electrónicas 
y redes sociales institucionales para 
la difusión de la convocatoria de 
posgrado UV. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de aspirantes 

registrados en la plataforma de 

seguimiento. 

3.5 Consolidar la participación de 
estudiantes en los proyectos de 
investigación de los profesores 
del NAB, que cuenten con 
financiamiento y/o insumos 
necesarios para el desarrollo de 
su tesis de grado 

En el proceso de admisión al 
programa, el aspirante presenta una 
propuesta de proyecto tesis avalada 
por un profesor del NAB, que indique 
que cuenta con los insumos o 
recursos económicos suficientes 
para llevarlo la investigación para 
que el alumno obtenga su grado 
académico en el tiempo establecido 
en el programa. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Propuesta de investigación en 
formato PDF y carta 
compromiso del profesor del 
NAB firmada y/o Proyectos de 
investigación financiados que 
cuenten con participación 
activa de estudiantes de la 
Maestría. 
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CATEGORÍA 4 PERTINENCIA DEL PROGRAMA DE POSGRADO 

Objetivos Acciones Tiempos (inicial -final Producto esperado 

4.1 Participar en convocatorias de 
investigación científica básica y 
aplicada para la consecución de 
recursos externos nacionales o 
internacionales 

Promover la participación de los 
profesores del NAB en diversas 
convocatorias que financien 
proyectos de investigación afines al 
área de la ciencia animal. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de profesores que 
cuenten con al menos un 
proyecto financiado o 
vinculación con grupos de 
investigación con los que se 
realice investigación conjunta y 
proporcionen insumos para la 
investigación 

4.2 Gestionar la realización de 
nuevos convenios de 
Vinculación establecidos con 
centros e instituciones de 
educación superior nacionales e 
internacionales. 

Contar con personal con dedicación 

exclusiva al programa que realice 

los trámites de la gestión de 

convenios de vinculación. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Reducción del tiempo para 

realizar los trámites 

administrativos relacionados 

con convenios de vinculación. 

4.3 Continuar con la vinculación con 
el sector público y privado 
mediante el establecimiento de 
convenios de colaboración. 

Asignar a personal administrativo 
que dé continuidad y apoye en los 
trámites para establecer los 
convenios de colaboración en las 
instancias correspondientes. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de cartas de intención 
y/o convenios de colaboración 
firmados y registrados 

 

CATEGORIA 5: RELEVANCIA DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA 

Objetivos Acciones Tiempos (inicial -final Producto esperado 

5.1 Mantener la eficiencia 
terminal del programa de 
maestría superior al 80 % 

Consecución de recursos externos, 
vinculación con otras IES y 
seguimiento de la trayectoria 
escolar. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de estudiantes 
graduados 
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5.2 Fomentar la producción 

científica conjunta de profesores 
del NAB con estudiantes de la 
MCA 

a1.Apoyar con el pago de 

publicaciones en revistas de 

alto impacto de artículos 

científicos originales derivados 

de los proyectos de tesis de los 

alumnos. 

a2.Modificar el formato de tesis 

convencional por tesis en 

formato de artículo científico 

para promover la redacción de al 

menos un artículo científico 

original por alumno al término de 

los 24 meses de duración del 

programa para su posible 

publicación en revistas 

indexadas en el JCR o Revistas 

Mexicanas de Ciencia y 

Tecnología del CONACYT. 

a3.Fomentar la participación de 

alumnos en congresos 

nacionales o internacionales del 

área en su modalidad virtual o 

presencial. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de artículos publicados 

en revistas indexadas 

5.3 Continuar con el programa 
institucional de seguimiento de 
egresados de la MCA 

Gestionar recurso humano del área 
pedagógica para la recolección y 
análisis de las encuestas. 

01/01/2021 - 31/12/2023 Número de encuestas recibidas 

 

 

 


